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ANUNCIOS

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 27 de sep
tiembre de 1976, acordó, por unani
midad, aprobar los pliegos de con
diciones económico-administrativas 
que deberán regir la contratación de 
las siguientes obras incluidas en el 
Plan Unico Provinoial a Obras y 
Servicios Municipales 1976-77: Cap
tación y elevación de agüa en Iscar 
(Paraje de Santibáñez, 1.® fase); 
nuevo colector en Olmedo; sanea
miento en la La Zarza; adicional, del 
saneamiento en Hornillos; pavimen
tación, 1.® fase, en La Zarza; nueva 
captación de agua en Rábano; cap 
tación de aguas subterráneas en L^ 
Unión de Campos; captación y ele
vación de aguas subterráneas en Mo
ta del Marqués; captación y eleva
ción de aguas subterráneas en Mu
cientes; captación de -agua artesia
na en Sardón de Duero; abasteci
miento y 2.^ fase de saneamiento en 
Montealegre; pavimentación de va
rias calles en San Román de Horxii- 
ja y modernización de alumbrado 
público en Cigales. Dichos pliegos 

quedan expuestos para su examen y 
reclamaciones, en el Negociado 6.-^ 
de la Secretaría General de la Cor 
pOración, durante el plazo de ocho 
días, a partir dei siguiente al de "a 
publicación de este anuncio, de con 
formidad con lo dispuesto en él ar
tículo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, en relación con la disposi 
ción transitoria 3.- apartado 2 a) del 
R. D. 1.087-76, de 23 de abril.

Valladolid, 1 de octubre de 1976, 
El presidente, Fernando Velasco de 
Andrés.

3.487

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 27 de'sep
tiembre de 1976, acordó tornar en 
consideración los proyectos técnicos 
de: Refundido de abastecimiento y 
segunda fase de saneamiento eñ 
Montealegre y captación de agua 
artesiana para abastecimiento en 
Sardón de Duero.

Citados proyectos se encuentran 
expuestos al público, en las Oficinas 
del Negociado 6.° de la Secretaría 
General de la Corporación, durante 
el plazo de quince días hábiles si
guientes a la publicación de este 
anuncio, concediéndose los quince 
siguientes al período dé exposición, 
para presentación de reclamaciones. 

todo ello de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 288 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Valladolid, 1 de octubre de 1976. 
El presiidente, Fernando Velasco de 
Andrés.

3.486

Delegación Provincial del Ministerio 
Agricultura

La «Cooperativa Copaval», con do
micilio social en Avenida General 
Franco, número 9, Valladolid, tras 
cumplir los trámites previos deter
minados, ha presentado, en esta De
legación, solicitud para acogerse al 
régimen establecido por la Ley 29 
de 1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para el 
producto «patata», en las provinci.is 
de Avila, Burgos, León, Salamanca» 
Segovia, Soria, Vallada!id y Zamora,

Lá Entidad solicitante proyecta 
comercializar un volumen dé pro
ducción de 18.270 Tm. de patata, e 
incluye a 724 empresas agrarias. El 
capital social es de 43.115.000 pese
tas.

Esta Delegación anuncia que to
dos los interesados podrán examinar 
él expediente presentado y el infor
me realizado sobre el mismo por la 
Organización Sindical Agraria, en 
sus locales situados en la calle San-
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2 8 de octubre de 1976

tuario, número 14, de Valladolid, du
rante el plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación del 
presente anuncio, de nueve a cator
ce treinta y de dieciséis treinta a 
diecinueve horas. Durante el mismo 
período cualquiera que se conside
re afectado podrá realizar, por es
crito, cuantas alegaciones considere 
oportunas.

Valladolid, 30 de septiembre do 
1976.—El delegado provincial del 
Ministerio de Agricultura, Luis Del
gado Santaolalla.

3.419

ADMlNlSTRO^MUNiGIPAL
MONTEMAYOR DE PILILLA

Por don José Luis de Francisco 
García, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
instalación de tanque de gas-propano 
con destino a usos domésticos, en la 
calle travesía Tudela a Viloria, de es
te municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Montemayor de Pililla, 29 de sep
tiembre, de 19/0.—El alcalde, Salus
tiano Bachiller.

3.424—2.961

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario. Administración del 
Patrimonio y valores auxiliares é in
dependientes del ejercicio de 1975, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho días más. 

pueden presentarse reparos 5- obser
vaciones, conforme señala el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local.

Pedrajas de San Esteban, 25 de 
septiembre de 1976.—El alcalde, 
Quintín Martín Arranz.

3.426—2.962

ADMINISTRAGIOli DE JUSTiCiA
juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

E U l C T 0

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número ties 
de los de Valladolid.
Hago público; Que en el expedien

te de apremio número 737-75, por 
multa gubernativa y por importe üe 
3.000 pts., promovido por la Jefatura 
de Tráfico de Valladolid, contra don 
Carlos Angel Foronda Rodríguez, 
con domicilio en calle Padre Fran
cisco Suárez, 29-7.° B, he acordado 
sacar a la venta en segunda y públ 
ca subasta, por término de ocho días 
y con deducción del 25 por 100, los 
bienes embargados de la propiedad 
del multado que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones 
que se expresarán, sin perjuicio a' 
las cargas preferentes que tuviere

Bienes objeto de subasta
Una motocicleta, marca Vespa 

matrícula VA-20.108; valorada en 
3.500 pesetas.

Advertencias
1? Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día veintiuno de octubre 
próximo, a las once horas.

2 .® Que para poder tornar parte 
en la misma, los solicitantes debe
rán consignar previamente, en este 
Juzgado, una cantidad, no inferior, 
al 10 por 100 del avalúo de los bie
nes, deducido el 25 por 100, que ser
virá de base a la subasta, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las 

dos-terceras partes de dicho avalúo 
y deducción.

3 .^ Que la motocicleta embarga
da se encuentra depositada en este 
Juzgado, donde podrá ser examira 
da por los interesados.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a un ter
cero.

Dado en Valladolid, a uno de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
seis.—^Luis Martínez Palomares.—El 
secretario, David Hormigos Gonzá
lez.

3.483—2.963

TORDESILLAS
CEDUL.4 DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor ji ez comarcal sustituto de es
ta villa, en providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas número 21 de 
1976, sobre imprudencia con daños, 
contra don José Emilio Quiroga, en 
ignorado paradero, por la presente 
se cita a dicho denunciado para que 
e. -día veintiuno de octubre del año 
en curso, a las doce horas, compa
rezca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, para celebrar el juicio de 
faltas, indicado, debiendo compare
cer con los medios, de prueba de 
que intente valerse, bajo aperci' ' 
miento que si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, conforme al Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 y Ley de 
14 de abril de 1955, por la que mo- 
cli¿ca el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, con adver
tencia que puede hacer uso del de
recho que le concede el artículo 8.° 
de mencionado Decreto.

Y para que conste y sirva de ci
tación, en forma, al denunciado ex
presado, en ignorado paradero, y en 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo la pre
sente en Tordesillas, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—-El secretario (ilegible).

3.404—2.964

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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